
 

SUBSIDIOS, CONDONACIONES, EXCENCIONES, ETC. 
PREVISTAS EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNCIPIO DE 

ZACATECAS 2016 

 
 
GENERALES 
 

ARTÍCULO 22.- El Presidente Municipal o la Secretaria de Finanzas y 

Tesorera Municipal mediante acuerdo podrá otorgar, durante el 
ejercicio fiscal del año 2016, estímulos fiscales a través de 
bonificaciones de hasta el 100% en el pago de las contribuciones, 
aprovechamientos y sus accesorios, a favor de contribuyentes 
inscritos en el padrón municipal que acrediten, mediante los elementos 
de prueba que al efecto se señalen, ser pensionados, jubilados, 
huérfanos menores de 18 años, personas con discapacidad, adultos 
mayores, viudas o viudos sin ingresos fijos, o bien, que su percepción 
diaria no rebasa tres salarios mínimos generales del área geográfica 
que corresponda, así como los habitantes de las zonas o comunidades 
incluidas dentro del programa federal de nominado “Cruzada Nacional 
Contra el Hambre”.  
 
ARTÍCULO 23.- El presidente municipal o la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería Municipal podrán condonar hasta el 100% las multas, 
recargos y gastos de ejecución, para lo cual dicha autoridad fiscal 
establecerá, mediante reglas de carácter general, los requisitos y 
supuestos por los cuales procederá la condonación, así como la forma 
y plazos para el pago de la parte no condonada.  
 

La solicitud de condonación a que se refiere el presente artículo, 
no constituirá instancia y las resoluciones que dicte la Tesorería al 
respecto no podrán ser impugnadas por los medios de defensa que 
establece el Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas.  

 
La solicitud dará lugar a la suspensión del procedimiento 

administrativo de ejecución, si así se pide y se garantiza el interés 
fiscal.  

 
Sólo procederá la condonación, cuando los conceptos respectivos 

hayan quedado firmes y siempre que un acto administrativo conexo no 
sea materia de impugnación.  



 

ESPECTÁCULOS 
 

ARTÍCULO 33.- El impuesto sobre Diversiones y Espectáculos 
Públicos se causará y pagará aplicando la tasa del 7.5% al total del 
ingreso que se genere por la venta de los boletos o cuotas de entrada, 
derechos de mesa o reservados, cualquiera que sea la denominación 
que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación o reservación a 
los espectáculos de teatro, circo, lucha, box, taurinos, deportivos, 
carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y exhibiciones 
de cualquier naturaleza. 
 

Tratándose de diversiones o espectáculos que se realicen en 
forma habitual o temporal, el impuesto a pagar se determinará 

aplicando al ingreso obtenido en el mes o fracción de mes, según 
corresponda, la tasa a que se refiere el presente artículo.  

 
Quedan comprendidos dentro de las actividades anteriores, los 

eventos realizados en salones de fiesta o domicilios particulares en los 
que se utilicen aparatos de sonido y se cobre por el acceso.  
 
 
 
ARTÍCULO 34.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 

morales, dependencias y entidades públicas o unidades económicas 
que reciban los ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 35.- Las diversiones y espectáculos públicos que se 
realicen de manera gratuita, sólo pagarán los derechos 
correspondientes por conceptos de permisos; en este caso el boletaje 
deberá también ser sellado por la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
Municipal. 
  
ARTÍCULO 36.- Los sujetos de este impuesto, deberán cumplir las 

obligaciones establecidas en el Titulo Primero, Capítulo V de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, según les corresponda. 
 
ARTÍCULO 37.- La solicitud para obtener la exención sobre 
espectáculos públicos, deberá presentarse a más tardar cinco días 

hábiles antes de la fecha en que se lleve a cabo el evento, debiendo 



 

presentar al efecto la documentación a la que se refiere lo establecido 
en el artículo 68 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Zacatecas, de lo contrario la solicitud se tendrá  por no presentada. 
 
Además de los sujetos a que se refiere el artículo 68 antes 
mencionado, estarán exentas del pago de este impuesto, las 
instituciones educativas que realicen espectáculos públicos, con el 
objeto de recaudar ingresos que habrán de destinar al cumplimiento 
de sus fines.  
 
ARTÍCULO 38.- En el caso de que la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería Municipal compruebe que los ingresos obtenidos por la 
realización del evento o espectáculo, no fueron destinados para el fin 
por el cual se solicitó la excepción del impuesto, la misma quedará sin 
efecto y el contribuyente, dentro de los quince días hábiles siguientes 
a aquél en que reciba la notificación de la resolución respectiva, 
deberá efectuar el pago del impuesto junto con sus accesorios. 
 
 

PREDIAL 
 

ARTÍCULO 48.- El pago anual anticipado del impuesto predial 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2016, dará lugar a una 
bonificación equivalente al 20%, 10% y 5% sobre su importe total, 
cuando se realice en una sola exhibición durante los meses de enero, 
febrero y marzo, respectivamente. 
 

Además, los sujetos de este impuesto que en los últimos dos años 
hayan cubierto sus obligaciones fiscales dentro de los plazos 
establecidos para ese efecto, gozarán de un estímulo por 
cumplimiento, consistente en la bonificación del 6% adicional en el 
mes de enero y del 4% en el mes de febrero. 
 

Este estímulo no será acumulable en el supuesto a que se refiere 
el artículo siguiente. 
 
ARTÍCULO 49.- El Presidente Municipal, podrá, mediante acuerdo, 
otorgar estímulos fiscales a través de la bonificación de hasta el 100% 
del monto del impuesto predial a su cargo por ejercicios anteriores y 
de los accesorios legales causados, a cargo de los contribuyentes 



 

sujetos a este impuesto que lleven a cabo la regularización de la 
tenencia de la tierra a través de los organismos públicos creados para 
tal efecto y que se presenten a regularizar sus adeudos durante el 
ejercicio fiscal 2016.  
 
ARTÍCULO 50.- El Presidente Municipal o la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería Municipal podrá acordar a favor de los propietarios o 
poseedores de inmuebles destinados a casa habitación, sujetos al 
pago del Impuesto Predial, y que se presenten a regularizar sus 
adeudos durante el ejercicio fiscal del año 2016, estímulos fiscales a 
través de bonificaciones de hasta el 50% del monto del impuesto a su 
cargo por los ejercicios fiscales de 2013 y anteriores. 
 

Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones 
en cuanto a su otorgamiento se determinarán en el correspondiente 
acuerdo. 
 
 
AQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 
 

ARTÍCULO 51.- Están sujetos al pago de este impuesto las personas 

físicas y jurídico colectivas que adquieran en propiedad un bien 
inmueble, independientemente de si la operación es resultado de un 
contrato de compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte 
y la aportación a toda clase de asociaciones o sociedades, a 
excepción de las que se realicen al constituir la copropiedad o la 
sociedad conyugal; y las demás operaciones señaladas en el artículo 
29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 
 
ARTÍCULO 52.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al 
valor del inmueble, determinable de conformidad al artículo 31 en 
relación con los artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Zacatecas, a excepción de las operaciones a que se refiere 
el artículo 33 de la Ley antes citada, siempre y cuando se trate del 

primer trámite de traslación de dominio y de conformidad a las 
disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 
 

No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes 
inmuebles que hagan, la Federación, el Estado o los municipios para 
formar parte del dominio público y los partidos políticos en los términos 



 

de la Legislación Electoral aplicable Federal, así como, las 
adquisiciones por los extranjeros en caso de reciprocidad. 
 
ARTÍCULO 53.- Para adquirir cualquier bien inmueble o transmitir 

algún derecho real, el contribuyente deberá demostrar mediante el 
comprobante de pago oficial o certificado expedido por la Secretaría 
de Finanzas y Tesorería Municipal, que el inmueble objeto de la 
operación está al corriente con el pago del impuesto predial y los 
derechos de agua. 
 
 
 
ARTÍCULO 54.- Para los efectos de este impuesto, los notarios 

públicos o quienes hagan sus veces y los funcionarios públicos, 
deberán dar aviso a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal 
de los actos o contratos en que intervengan y que resulten gravados 
con este impuesto, dentro de los quince días naturales contados a 
partir de la fecha en que tengan conocimiento del acto gravado.  Los 
particulares tendrán la misma obligación, tratándose de escrituras 
otorgadas fuera del estado.  
 
ARTÍCULO 55.- El pago del impuesto deberá hacerse dentro del plazo 
y los supuestos a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas, mediante declaración, que se 
presente en la forma oficial autorizada. 
 
ARTÍCULO 56.- Durante el ejercicio del año 2016, en las 
adquisiciones que se hagan constar en escritura pública, los fedatarios 
que por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el 
impuesto bajo su responsabilidad y mediante declaraciones lo 
enterarán en las oficinas autorizadas, dentro del plazo a que se refiere 
el artículo anterior. 
 

Los fedatarios públicos que por disposición legal ejerzan 
funciones notariales, tendrán la obligación de verificar que todo 
traslado de dominio de vivienda nueva en que intervenga una 
desarrolladora de conjuntos urbanos, se lleve a cabo una vez que ésta 
acredite estar al corriente en el pago del impuesto predial y de 
derechos por el suministro de agua, de lo contrario la compraventa no 
podrá verificarse. 



 

 
Si las adquisiciones se hacen constar en documentos privados, el 

cálculo y entero del impuesto deberá efectuarlo la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal por medio de áreas correspondientes. 
 
ARTÍCULO 57.- El Presidente Municipal podrá otorgar a favor de los 
contribuyentes sujetos al pago del Impuesto sobre Adquisición de 
Inmuebles, por operaciones realizadas mediante programas de 
regularización de la tenencia de la tierra promovidos por organismos 
públicos creados para tal efecto y que se presenten a regularizar sus 
adeudos durante el ejercicio fiscal 2016, estímulos fiscales a través de 
bonificaciones de hasta el 100% en el monto de la contribución, y 
100% de los recargos y la multa, de conformidad con las 
especificaciones y requisitos que se estipulen en el acuerdo 
respectivo. 
 
ARTÍCULO 58.- El Presidente Municipal podrá otorgar a favor de los 

contribuyentes sujetos al pago del Impuesto sobre Adquisición de 
Inmuebles, que adquieran viviendas de tipo social, de interés social y 
popular, a través de los organismos públicos creados para tal efecto y 
que se presenten a pagar durante el ejercicio fiscal del año 2016, 
estímulos fiscales a través de bonificaciones de hasta el 100% en el 
monto de la contribución, y hasta 100% de los recargos y la multa. 
 

Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones 
en cuanto a su otorgamiento se determinarán en el acuerdo que para 
tal efecto se emita. 
 
REGISTRO CIVIL 
 

No se causarán derechos por registro de nacimientos, 
reconocimientos, y matrimonios, derivados de las campañas de 
regularización de estado civil de las personas, que realice el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia, igualmente, están exentas del 
pago de los derechos mencionados en el presente Capítulo, las 
personas que sean notoriamente de escasos recursos económicos, 
previo estudio socioeconómico. 

 
En relación a los derechos que deban pagarse, según los 

supuestos a que se refiere el presente capítulo, si para expedir algún 



 

documento relativo al estado civil resulte necesario realizar búsquedas 
en archivos de años anteriores, se causará un pago adicional de 
derechos, en 0.0116 cuotas de salario mínimo, por cada ejercicio 

anterior al que deba realizarse la búsqueda. 
 
 
PANTEONES 
 

En el pago de los derechos mencionados en el presente capítulo, 

y a solicitud expresa de las personas que sean notoriamente de 
escasos recursos, se podrá realizar descuentos de hasta el 100%, 
autorizado por el Presidente Municipal, así como la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal y sustentado en un estudio 
socioeconómico elaborado por el área correspondiente, con excepción 

de las horas extras registradas y el asentamiento de acta de 
defunción. 
 
 
DESARROLLO URBANO 
 

ARTÍCULO 83.- Los derechos que deberán pagarse al Municipio de 
Zacatecas, por lo servicios que se presten en materia de desarrollo 
urbano, serán cubiertos por el contribuyente, previamente a la 
prestación de los mismos, salvo los casos en los que expresamente se 
señale otra época de pago.  Cuando no se compruebe que el pago de 
los derechos se ha efectuado previamente a la prestación del servicio 
y se trate de derechos que deben pagarse por anticipado, el servicio 
no se proporcionará. 
 

Las personas con discapacidad, pensionadas con ingreso diario 
menos a tres veces de salario diario mínimo general vigente en la 
zona o personas mayores de sesenta años de edad, pensionados o 
jubilados, que se identifiquen y acrediten ante la autoridad municipales 
tal circunstancia, gozaran de un subsidio equivalente al 40% de 
descuentos de los derechos correspondientes, cuando realicen los 
trámites en los inmuebles de su propiedad, relativos a constancia de 
alineamiento y compatibilidad urbanística, número oficial y licencia de 
construcción que se establecen en este capítulo. 
 
 
 
 



 

MULTAS 
 

ARTÍCULO 125.- Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 

aplicársele multa que exceda del importe de su jornal o sueldo 
correspondiente a un día, de conformidad con lo dispuesto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
ARTÍCULO 126.- Las multas, recargos y rezagos señalados en este 

capítulo, podrán ser condonados en los términos en que lo establece 
el Código Fiscal Municipal para el Estado de Zacatecas, sin 
menoscabo de la responsabilidad en que incurra cualquier autoridad 
municipal, será facultad de la autoridad fiscal municipal su 
condonación, siempre y cuando se justifique y se compruebe la 
responsabilidad de la autoridad. 


